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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Foo Jj A 0 Y 0 0 0 1 0 

PABLO ORTIZ GARCIA 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE QUITO 

  

CONSLOERANDO: 
91 noe bsup sos 323 10.) 

QUE el 27 de julio de 1994 -3e-MÍ' busiegadouientio el Notario Vigésimo 
Tercero del cantón Quito la escrittira- pátsibaa de muta de capital y reforma 
de estatutos de “DEMACON CIA. LTDA. *puqrib ol s ormimilqaros los ib 

Ole bobirmininos bo ste lor, 

QUE el señor Lodo. Jaime Al] pa ca caidas de cane 
de la compañía materia de él“aitrocinio del Dr. Patricio 
Rojas, ha solicitado la ts '“edvfitiata «pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias certificillas des dMivfleaade omic is, 

PRL sb, rr 

o a e cis valores de la Intendencia 
Jurídica, mediante memorando No. Sw ; 5 de...2á, de agosto de 1994, 
ha emitido informe favorable para 1 Aparión Ml trámite, una vez 

eujuíhi ós legales respecti- 

   

  

   

En ejercicio de las atribuciones asignadas 
ADM-92513 de 13 de dicierbre de 19923 

RESUELVE: /     ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital | 
por S/. 2'000.000,00 con lo que asciende a S/, ; 
3.000 participaciones de S/. 1.000,00 cada una; y, Da 
constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en 
Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 
Quíto tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, 
del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripción que se ordena; y, bj) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que el Notario Décimo Primero del cantón Quito 
anote al margen de la matriz de la escritura pública de 12 de septiembre 
de 1973 por la cual se constituyó la compañiía en referencia, que ha procedido 
a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la escritura pública 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

.«- DADA y fibmada en la Superintendencia de Compañías, COMUNIQUESE 

    
    

  

| PABLO ORTIZ GARCIA 
hy /mir.



Data” 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 225 

dá así cumplimiento a lo dispuesto 
vn la misma, de conformid.d a lo 

establecido en 1 Decr to 733 de 22 

ús ,gosa de 1975, publ.crdo en el 

Mugisre >» Lutal 378 de 29 d: agosto 

      EL REGISTRADOR 
Dr. Gustavo García Banderas 

 


